
MODIFICACIONES PRESUPUESTARIAS CONTENIDAS 
EN EL CERTIFICADO N° 04/2022 TITULO III, 
CERTIFICADO N° 05/2022 Y CERTIFICADO N° 06/2022; 
DEL PRESUPUESTO DE LA MUNICIPALIDAD DE ARICA, 
AÑO 2022.- 
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DECRETO ALCALDICION° 3389 	/2022 

ARICA, 28 DE ABRIL DE 2022.- 

Municipalidad de Arica 

ALCALDIA 

VISTOS: 

Estos antecedentes, Acuerdo de Concejo Municipal N° 079/2022, de fecha 05 de Abril 2022, 
de la Sesión Ordinaria N° 10/2021 del Concejo Municipal, a través de la cual se aprueba la 
Modificación Presupuestaria N° 04 (66), del Presupuesto Municipal, presentado por la 
Secretaría Comunal de Planificación, a través del Certificado N° 04/2022 Títulos I, II y III; 
Acuerdo de Concejo Municipal N° 087/2022, de fecha 12 de Abril 2022, de la Sesión Ordinaria 
N° 11/2021 del Concejo Municipal, a través de la cual se aprueba la Modificación 
Presupuestaria N° 05 (72), del Presupuesto Municipal, presentado por la Secretaría Comunal 
de Planificación, a través del Certificado N° 05/2022 Título I; Acuerdo de Concejo Municipal 
N° 090/2022, de fecha 19 de Abril 2022, de la Sesión Ordinaria N° 12/2021 del Concejo Municipal, 
a través de la cual se aprueba la Modificación Presupuestaria N° 06 (76), del Presupuesto 
Municipal, presentado por la Secretaría Comunal de Planificación, a través del Certificado N° 
06/2022 Título I; Decreto Alcaldicio N° 8658, de fecha 31 de Diciembre del año 2022, que 
aprueba el Presupuesto de la Ilustre Municipalidad de Arica para el año 2022; Las atribuciones 
que me confiere la Ley N° 18.695, "Orgánica Constitucional de Municipalidades", modificada por 
la Ley N° 19.602.- 

CONSIDERANDO: 

a) Que se hace necesaria la modificación presupuestaria N° 04, con el fin de traspasar recursos 
para el aporte de proyectos de mejoramiento de barrios.- 

b) Que se hace necesaria la modificación presupuestaria N° 05, con el fin de reconocer mayores 
ingresos de distintos orígenes, los cuales se incorporan a su contrapartida de gastos.- 

c) Que se hace necesaria la modificación presupuestaria N° 06, con el fin de reorganizar las 
disponibilidades de la Dirección de medio ambiente, aseo y ornato, con el fin de hacer frente 
a mayores gastos, por el incremento de los precios de combustibles y lubricantes.- 

DECRETO: 

1. APRUÉBESE la Modificación Presupuestaria N° 04 (66) del Presupuesto Municipal año 
2022, Certificado N° 04/2021 Título III, Traspaso de disponibilidad presupuestaria.- 

III. TRASPASO DE DISPONIBILIDAD ENTRE DIFERENTES SUBTITULOS DE GASTOS.- 

CUENTA NOMBRE CUENTA 
AUMENTA 

M$ 
DISMINUYE 

M$ 
33.03.001.003.005 Programa de mejoramiento de viviendas y barrios 6.000 
31.02.004.999 Cta. P/Distribución (Obras Civiles) 6.000 

TOTALES 6.000 6.000 



A ROJAS 
E D RICA 

2. APRUÉBESE la Modificación Presupuestaria N° 05 (72) del Presupuesto Municipal año 
2022, Certificado N° 05/2021 Título I, Traspaso de disponibilidad presupuestaria.- 

I. RECONOCIMIENTO DE MAYORES INGRESOS.- 

CUENTA NOMBRE CUENTA 
AUMENTA 

M$ 
AUMENTA 

M$ 
05.03.002.999.005 Servicio de Aseo Comunal Externalizado 185.987 

05.03.002.999.002 Compensación por Predios exentos 33.631 

08.03.001 Participación Anual 248.173 
13.04.001 De Zona Franca de Iquique S.A 151.326 
21.04.004.999 Cta. p/Distribución Honorarios 238.361 
22.05.001.002 Consumo de Alumbrado Público 33.631 
24.01.007.001 Programa Asistencial Social 9.812 
24.01.999.004.001 Servicio de Aseo Comunal Externalizado 

Empresa COSEMAR 185.987 
29.07.001.001 Programas Software y Otros 35.000 
31.02.004.999 Cta. p/Distribución Obras Civiles 116.326 

TOTALES 619.117 619.117 

3. APRUÉBESE la Modificación Presupuestaria N° 06 (76) del Presupuesto Municipal año 
2022, Certificado N° 06/2021 Título I, Traspaso de disponibilidad presupuestaria.- 

I. TRASPASO DE DISPONIBILIDAD ENTRE DISTINTAS PARTIDAS DE GASTOS.- 

CUENTA NOMBRE CUENTA 
AUMENTA 

M$ 
DISMINUYE 

M$ 
22.03.001.001 Combustible p/vMlículos Municipales 74.451 

22 03.001.002 
Lubricantes y otros 
vehículos 

necesarios para f. / de 29.740 

22.04.999.002 Otros materiales y suministros 50.000 
22.06.002.009 Serv. Mant. Veh culos DIMAO 19.191 
22.09.005.005 Arriendo de maquinaria para uso de vertedero 35.000 

TOTALES 104.191 104.191 

4. Tendrán presente este Decretó Alcaldipio la Dirección de Administración y Finanzas, 
Contraloría Municipal, Asesoría jurídica, SECPLAN y Secretaria Municipal. - 
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f`ANÓTESE, NOTIFÍQUESE Y ARC 'MESE. 

SIECRET 
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